
 

  
RESOLUCION 3480/1991  
MINISTERIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL (M.S. y A.S.)  

 
 

 
Se actualizan montos a ser aplicados por la Dirección 
Nacional de Drogas, Medicamentos y Alimentos. 
del 26/08/1991; Boletín Oficial 13/09/1991  

 
VISTO el Expediente Nº 2020-13.388/91-1 del registro de este Ministerio; y 
CONSIDERANDO: 
Que se torna necesario proceder a actualizar los aranceles vigentes que percibe por sus 
servicios la Dirección Nacional de Drogas, Medicamentos y Alimentos. 
Que el arancelamiento previsto tiene como finalidad incrementar los recursos financieros 
que permiten solucionar gastos de operatividad y obtención de bienes demandados por los 
servicios que prestan conforme a la competencia específica de la Dirección Nacional de 
Drogas, Medicamentos y Alimentos. 
Que a tal efecto deben considerarse las variaciones operadas en el índice de precios al por 
Mayor, Nivel General elaborado por el Instituto Nacional de estadísticas y Censo, 
correspondiente a los meses de enero a marzo de 1991 que son respectivamente 
1.319.356.682,8 y 2.012.058.966,6 por lo que resulta un coeficiente de 1,53. 
Que los servicios prestados por la Dirección Nacional de Drogas, Medicamentos y 
Alimentos están comprendidos en el ejercicio de poder de policía sanitaria referido a las 
actividades indicadas en la Ley Nº 16.463 y su Decreto Reglamentario Nº 9763/64. 
Que la referida operatoria implica costos en permanente incremento, que las actividades 
sometidas a arancel han perdido relación con los costos reales. 
Que para la fijación de dichos nuevos montos se tuvieron en cuenta criterios que hicieron 
equitativa su procedencia. 
Que la Dirección Nacional al aplicar los presentes aranceles dá cumplimiento a la Ley de 
Convertibilidad promulgada por el Superior Gobierno de la Nación. 
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto nº 4.744 del 25 de agosto 
de 1969, el Artículo lº Inciso 1) del Decreto nº 101 del 16 de enero de 1985. 
Por ello, 
EL MINISTRO DE SALUD Y ACCION SOCIAL 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO lº.- Apruébanse los montos establecidos en el Anexo I, puntos l al 8 de esta 
Resolución, a ser aplicados por la Dirección Nacional de Drogas, Medicamentos y 
Alimentos. 
ARTICULO 2º.- Los importes recaudados por la aplicación de los aranceles autorizados a 
la Dirección Nacional de Drogas, Medicamentos y Alimentos por la presente Resolución, 
previa intervención de dicha área, ingresarán por intermedio del Departamento de Tesorería 
de la Dirección General de Contabilidad, Finanzas y Servicios a la subcuenta "Dirección 
Nacional de Drogas Medicamentos y Alimentos" abierta en al cuenta Especial 807 -Fondo 
Nacional de la Salud y se comprometerán de acuerdo a las disposiciones contenidas en el 
régimen de funcionamiento de dicha cuenta establecido por el Artículo 12 del Decreto nº 
3.574 de fecha 6 de noviembre de 1984. 
ARTICULO 3º.- Los aranceles previstos en la presente Resolución serán abonados con giro 
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contra Banco Nación Argentina (Casa Central) o en cheque / certificado a la orden de la 
Secretaría de Salud, en todos aquellos casos en que el importe a oblar supere el MILLON 
DE AUSTRALES (A 1.000.000) y tendrá la cláusula "no a la orden". 
ARTICULO 4º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial. 
ARTICULO 5º.- Derógase a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente 
Resolución, la Disposición nº 147 de fecha 25 de febrero de 1991, en todas sus partes. 
ARTICULO 6º.- Dése intervención a la Delegación Fiscalía del Tribunal de Cuentas de la 
Nación, acreditada ante esta Subsecretaría, a la Dirección General de Contabilidad, 
Finanzas y Servicios y a la Dirección Nacional de Drogas, Medicamentos y Alimentos. 
ARTICULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de 
Registro Oficial y Archívese. 
Dr. Avelino José Porto - Ministro de Salud y Acción Social 
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